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DOÑA  ROCIO  GODOY  JURADO,  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
PRUNA, PROVINCIA DE SEVILLA.-

Por medio de la presente le notifico que, en la fecha arriba indicada, ha sido dictado Decreto por la Sra. Alcaldesa
- Presidenta, cuyo contenido literal se transcribe a continuación:

BASES REGULADORAS DEL TEMARIO DE MONITOR/A DEPORTIV@ P. A. A.

La Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla ha concedido subvención
por  importe  de  84.000,00€ al  Ayuntamiento  de  Pruna  para  fomento  del  empleo  en  el  ámbito  local,
Programa Andalucía Activa, nº de expediente SE/PAA/0112/2024.

Siendo la entidad beneficiaria quien debe realizar la selección para la contratación entre las personas
preseleccionadas  como candidatas  para  las  ofertas  por  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo,  conforme al
artículo 9.4 de la Orden de 2 de julio de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del empleo en el
ámbito local, Programa Andalucía Activa, aprobó mediante Resolución nº 1032 de 16 de diciembre de
2024, unas BBRR genéricas sobre el procedimiento de selección de personas preseleccionadas para el
programa Andalucía Activa.

Siendo necesaria la selección de un/a Monitor/a y/o Animador/a Deportiv@

Conforme a lo establecido en el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del
Régimen Local,

RESUELVO:

Primero.- Aprobar el temario en base al que se van a plantear las preguntas de la fase de oposición y
entrevista, siendo este el siguiente:

Orden  de  2  de  julio  de  2024,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del empleo en el ámbito local,
Programa Andalucía Activa.

Resolución  de  22  de  julio  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Incentivos  para  el  Empleo  y
Competitividad Empresarial, por la que se convocan, para el año 2024, las subvenciones reguladas en la
Orden de 2 de julio de 2024.

Parámetros de entrenamiento. Condición física, sistemas para el desarrollo, ley de adaptación, principios
básicos para el desarrollo de la condición física, factores que determinan el desarrollo de la condición
física.

Entrenamiento  de  la  resistencia.  Factores  que  influyen  en  la  resistencia  cardiovascular.  Desarrollo
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evolutivo  de  la  resistencia.  Tipos  de  resistencia.  Fases  o  etapas  del  entrenamiento.  Métodos  de
entrenamiento.

El calentamiento. Definición, efectos, tipos,

Segundo.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Pruna.

Tercero.-  Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre.

En Pruna a fecha de firma electrónica.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de REPOSICIÓN potestativo ante este Ayuntamiento en el plazo de UN MES, contado desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o directamente, recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo  de Sevilla,  en  el  plazo de DOS MESES,  contados  desde el  día  siguiente  al  de  la recepción  de la presente
notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, -LRJCA-).

Lo que le comunico a los efectos oportunos.

 

La Secretaria General, 
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